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DB LA PROVINCIA DE BALEARES
fee patelfisa «atort»#» fa©'r®« ettsutes

Qeaeeernea so Ib J6*6»tis- Ttí)ev*RtB» «ella áa le MkaCicaráia «a».o ís  4,
Leí iMcrlFtetei tienen derecha adeati de les ntmeree irdinarlos a les ex traer • 

diñarles, excepto los que contengan las listas electorales r set Ideadas que podrís 
adquirir con un 15 por 160 de rebaja sebre el precie de Tonta,

Precios.—Por suscripción al mes 8 pesetas.—Por un ndmero suelte 0’50.—Atra- 
sede 0'75.—Anuncios para suscrlptores, palabra 0'01.—Id, para los que uo le son 0'08,

HUIl. 9274
Laa ¡aros efelisaída m  ia S'eMaetifc, ¡ski adpawatea, eeewtiM y twrriMtfiea do

Atóte* s s Js s bí a Jr  legZiJserZós a loe '«d»4.# db-rf do la gtea w ^r  r it e , t i b<
ella *8 m  «is^eiBra eiia «oes. 3e totiends í s íSi te ssreeslgaelS® el «Ib ■ qs« teí» 
3tiaa ¡a lasetciéa de 1* Ley e* la Sese*»®,

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en lee BoLan cas OncuiUiS 
se han de remitir al Gobernador c ít U, y por cuyo conducto se pasarAu a  tos editores 
de loe mencionados periódicoa. fR, O. de 6 de Abril de ÍS39).

PARTIS _OFIOIAL
8. M. el Bey Don Alfonso XIII (que 

Dice guarde), S, M 1& Reina Dofi& Vic- 
lori» Eugenia, S, A. R. el Principe de 
A^turtas á Infantes y demás personas 
ja la Angusta Real Famlli», continúan 
%ia novedad en su importante salud,

(Gacetas 21 al 23 de Mayo)

Núm. 4272

Gobierno Civil
OBRAS PUBLICAS

Ca r r e t e r a s .—Terminadas por el 
Contratista D. Gabriel Huguet LIull las 
cb- as de reparación de i» carretera de 
Pa'ma a Puer o Colóm, kilómetros 38 
al 49, se publica el presente anuncio en 
el B01 e t in Of ic ia l  de la provincia, 
par» que, en cumpl miento de ¡o pre
ceptuado en la R O. de 3 da Agosto de 
1910 y en el plazo de tre'uta días con
tados desde la inserción del mismo, loa 
Alcaldes de Porreras y Felanlix térmi
nos municipales en que radica ¡a obra 
de que se trata, remitan a la Jefatura 
de Obras públicas de esta provincia, 
(calle del Ten. pie núm, 5, piso 1.°) un 
ceitificado en el que consten las recla- 
maciemes que se hayan presentado en 
contra del citado contratista, en la in
teligencia de que, si no se remite el 
certificado de referencia en el plazo 
prefijado, se considerará que no existe 
reclamación alguna,

Palma 21 de Mayo de 1926,
H1 Gobernador, 

Pedro Llosas

SECCION DE LA GACETA _
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS

Ex po s ic ió n
BESORí Incomprensibles aunque 

^uy raras leclamaclones, originadas 
Por algunas medidas de gobierno que el

V, M. ha tomado en casos especiales 
el ejercicio de sus funciones excep- 

clónalas, aconsejan darles carácter le- 
8ti, tanto respecto al pasado como al 
porvenir, cosignando de modo expre- 

y categórico que el Gobierno, al ser 
freído en la forma exoopcionai y tem
poral de dictadura, realidad que sin 
^«da tuvo y tiene su justificación en les 
^teunstacias especlaies por que el pais 
lasaba cuando V. M, sancionó este he- 
^°i y que no seria prudente considerar 
*0n úesaparecidas, está obligado a to» 

medidas excepcionales de carácter 
diacipUnario y gubernativo, aunque no 

estén ajustadas a la letra de las leyes, 
slmpre q< e las juzgue convenientes al 
bien de! país y se inspiren en los prin
cipios de justicia, moral y serenidad que 
deben ser fuente de toda providencia de 
gobierno,

Basado en estas consideraciones, el 
Presidente de! Consejo de Ministros, de 
acuerdo con éste, tiene el honor do so- 
me’er a la aprobación de V, M, el ad
junto decreto-ley.

Madrid, 15 de Mayo de 1926, 
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M, 
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

REAL DECRETO
A propuesta de MI Consejo de Minis

tros, y de acuerdo con éste,
Vsngo en decretar lo siguiente:
Articulo 1,° Eu materia gubernati

va y disciplinaria el Gobierno usará de 
facultades discrecionales en la adopción 
de medidas e imposición de sanciones, 
sin otro limite que el que señalen las 
circunstancias y el bien del país y le 
inspire su rectitud y patriotismo,

Articulo 2.® Sobre toda medida de 
esta índole que rebase las facultades 
concedidas en laOonsiííucíón o las leyes, 
en cuanto se mantienen en vigor debe
rá recaer acuerno de! Consejo de M’nls. 
tros, oue se hará público en la Gaceta 
de Madrid,

ari.cu o 3,° Sobre tales determina
ciones del Poder público, a partir del 13 
de Septiembre de 1923, no se admitirá 
ni tramiiirá otro recurso que el elevado 
al propio Consejo de Ministros, cuya re
solución será inapelable,

Ardcu.o 4.® Que i sn en suspenso los 
preceptos canst iucionalas y legales que 
se opongan a lo qua yete B»ai decreto 
dispone,

Dado en Palacio a diez y seis de Mayo 
de mil novecientos veintiséis,

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministro», 

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja,
(Gaceta 17 de Mayo)

MINISTERIO DE LA .GOBERNACION

Re a i. Or d e n
Excmo, Sr.: Ei desarrollo de la obra 

de ios Tribunales tutelares para n-fioe, 
a la cual el actual Gobierno quiere dar 
melódica aceleración, hace opor uuaei 
intento de establecer normas que, de- 
ssnvoxvieudo ‘os precep os y atribucio
nes d loa anícuios i? $ 8.° de la ley y 
19, 20, 21, 22 y 23 del Reglamento, sir
van de pauta para cuanto» quieran con
tribuir a la creación de nuevos Tribu
nales y aseguran ia efectividad de las 
condiciones que deben reunir las insti
tuciones auxiliares y e; personal que 
tiene a su cargo xa guarda, esiudio y 

tratamiento de los menores encomenda
dos por los Tribunales tutelares para 
nífios.

Tanto por lo acertado de los textos 
legales como por el éxito de las perso
nas e instituciones que les han dado 
vida, tiene est?. obra en España un ca
rácter tutelar y pedagógico que la ha
cen excepcíonalmente meritoria y la 
colocan entre los tipos más progresivos 
en la Legislación comparada de la Pe
dagogía correccional,

Para afirmar mejor este carácter y 
metodizar su continuidad, convieau re
coger la experiencia obtenida en Jos 
trece Tribunales que ys funcionan, pa
ra que en estos mismos y sobre lodo en 
los que nuevamente se crean, se garan
tice técnicamente ia función tuitiva y 
educadora que tiene a su cargo,

No hace falta dictar nuevi s normas 
en cuanto al mismo Trlbanal. L* Ley, 
oi Reglamento, el espíritu que anima 
b u s textos y sobre todo la práctica de 
ellos hasta el presente, nos manifiestan 
que en estos Tribunales hay siempre 
elementos técnicos,—Médicos, Pedago
gos expertos en la psicología infantil 
—que aseguran que no es letra estéril 
la de los documentos dedicados en cada 
expediente a la investigación médica, 
pedagógica y psicológica de cada uno 
de los menores a cargo del Tribunal.

El cuidado de la Comisión directiva 
de Tribunales tutelares para niños es 
sobrada garantía de que cada di» se 
realizará más plenamente tan sana 
Orientación.

Por esa misma Comisión directiva 
que, según el artículo 7 ° de la ley, ha 
de resolver con carácter ejecutivo los 
asuntos que afecten a U creación, orga
nización y funcíonamiauto de los ex
presados Tribunales, conviene que ten
gan normas precisas para obtener 
equivalentes garantías en cuanto a las 
instituciones y personal auxiliares, 
' Encomendadas a dicha Comisión por 
el ar ícuio 8.® del Decreto-ley de 16 de 
Julio de 1925 y por el 21 del Reglamen
to de 6 de Septiembre del mismo año, 
respectivamente, la facultad de apro
bar o no como Sociedades tutelare* Ins
tituciones auxiliares de dichos Tribu
nales de menores, y •& de apreciar la 
suficiencia o insuficiencia de tales Esta 
blecimientos complementarios en orden 
a ia autor zicíón del funcionamiento de 
loa Tribunales a que hayan de prestar 
servicio, funciones en que la Subcomi
sión del Consejo Superior de Pro ección 
a la infancia que la precedió só¿o Inter
venía con carácter informativo, lógico 
es que el nuevo organismo diiuctor, 
transcurrido el primer periodo quu 
pudiéramos llamar de íniciacióu de 1» 
obra, y antes de ejercitar por pr mera 
vez la facultad que el citado articulo 
21 del Reglamento le confiere, dispon
ga de las normas reguladoras a qua en 

este respecto ha de atenerse para el 
cumplimiento de su misión.

Muchas y variadas son las institucio
nes que cada ano de estos Tribunales 
puede utilizar, para estudiar el niño, en 
todos los casos para protegerlo, cuan
do está materialmente o moralmente 
desemparado; para sanearlo, cuando su 
organismo lo requiere; para reformar
lo, cuando no puede lograrse esto en el 
órgano más natural de educación, que 
es la familia, y para facilitar la perse
verancia de su reforma, cuando pare
ce está lograda. Pero entre estas ins- 
sltucioDea hay que distiogulr: las in
dispensables, sin las cuales no puede 
inieleirso el funcionamiento de un Tribu
nal y las que no siendo indispensables 
vienen a completar U eficacia de ese 
funcionamiento, P&ra el mínimum qua 
comJítuyen las primeras, la normas 
han de contener exigencias inevitables; 
para las segundas, que es’án en la zo
na de un perfeccionismo deseable, pero 
no exigible inmediatamente, las nor
mas han de significar una intervención 
más moderada. Por hoy se crean ordí- 
narimente los Tribunales, cuando pue
den disponer de departamento de obser
vación y de una casa de reforma para 
educandos de cada sexo, a más de los 
establee mientes de m guarda y pro
tección, Pero es seguro que en el desa
íro lo de esra obra se ha de llegar a que 
ea puedfe disponer en cada región o 
agrupación de provincias de los múlti
ples Esíabiecimientoi adecuados a la 
edad y a la naturaleza y grado de de
ficiencia do cada grupo da meLores, a 
fin de que los Tribunales provinciales, 
o en eu caso iooalee, tengan dentro de 
su reg'ón o núc eo de provincias las ins
tituciones suficientes para aplicar todos 
los tratamientos que aconseja la peda
gogía corrección» . Y será preciso ade
más que el Es ado atienda a la necesi
dad de crear Esteb’.ecimlentoa especia
les, quizá uno solo o a lo más dos de 
cada tipo para toda España, en los cua
les se pueda dar el tratamiento adecua
do a los casos má& graves de deficien
tes maníales y a los casos más difíciles 
de ios deficientes morales.

Ai frente y al cuidado de las Ínstiíacio- 
nes ha de haber personal que garantice 
la encarnacipo del esplrnu de la obra, 
No es ésta de ¡as que ge realizan plena
mente con el cumplimiento del deber 
profesional, norma honrosa del funcio
namiento; requiere una vocación muy 
especializada y que necee! » ser fecunda 
en espinosas abaegoiC’ooes, Por e lo, pa
ra 1# aelece ou de este personal no cabe 
la mera conflvnza en un tí uio; no basta 
la cultora si no va acompañada de un» 
voluntad firmemente generosa y sufrí- 
d». Pero tampoco cube admitir 1» voca
ción incu tu, ha preciso estimular a la 
adquíalc.oo de una especialización cien
tífica a a^qeliaa voluntades sóiidamenH
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dedicadas, por espirita da sacrificio, al 
amparo y aalvaelón de ios menores ex
traviados,

Eq  este sentido, cabe suscitar y alen
tar iniciativas para la formación del 
personal adscrito a las instltm 'ones, 
sirviendo ai mismo tiempo para adíes* 
trar la vocación de los Delegados del 
Tribunal; lo mismo la de los Delegados 
que pueden llamarse benéficos y que 
representan al lado del menor algo de 
la Umalia que le falta, que la de loa 
Delegados técnicos, que, dotados tam
bién de voluntad generosa, necesitan 
ser expertos esc- u adores de la psicolo
gía del m«nor y del medio en que vive 
para Uenar una exquisita misión en loa 
más escabrosos y eranscedentaies ca
sos da libertad vigilada. Es esta fun
ción tan Irak ajos», que obliga a conce
der que es uno de los casos de función 
retribuida, 8¡qu¿era se* esto excepcio
nal en la obra de loa Tribunales tute
lares para niños, en la que bay que 
agradecer tantas actividades y capaci
dades dedicadas a la obra sin ningún 
estimulo material ni honorífico.

Las orientaciones indicadas, funda
das, repetimos, más que en deduccio
nes de tas textos légalas, en dictados 
de la experiencia, no pueden lograr in
mediata y plena realización, pues hay 
que contar con los medios oisponíbias 
y con que come en toda labor educati
va— y tal es ¡a formación de expertos ■ 
es primordial el factor del tiempo. Pe 
re Cbbe una realización gradual de es- 
8ad orlentac.onee, y un este sentido de 
molódiea prudoncis se inspiran las 
normas propuestas por la Comisión di
rectiva do tas Tribuna es tutatares pa
ra niños,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

Articulo 1,® Lx sosal sarán ser apro
badas expresemento como Sociedades 
tuieUree comprendidas en el ardculo 
8 ° del Decreto-ley de 15 de Julio de 
1925: &) Las Sociedades de Patronato 
que se propongan prestar corporativa- 
uente los servicios personales de sus 
socios como auxiliares de las funciones 
de loa Tribunales tutelares para niños, 
b) Los Establecimientoa auxiliares que 
de una maD8r& exclusiva o preferente 
se consagren a los servicios de obaer- 
vaclón o reforma de los menores enjui
ciados, sirviendo de base para el funcio
namiento del Tribunal,

Sin perjuicio de lo que se dispone en 
el artículo 5.®, loa Establecimientos de 
mera guarda o educación en que no se 
presten los servicios especíales de ob
servación o tratamiento de reforma no 
necesitarán dicha autortiactan expresa 
para admitir mejores enviados por loa 
Tribunales tutelares.

Provisionalmente, y tan sólo en 
aquellos Tribunales que todavía no 
puedan contar con Ehtab.ecimienios su- 
íicieutas «te observación y reforma para 
niñas enjuiciadas, podrán utilizarse pa
ra es a c.ase de uiñ^s los Establecí- 
míen oe mencionábaos en el párrafo an- 
teríor.

Artículo 2,® Al solicitar su aproba
ción como Sociedades tutalares, los ini
ciadores o directores de estos organis
mos deberán elevar a la Comisión di- 
xect va tas siguientes datos:

A) Ess» utos le 1* Sociedad de Pa- 
troneto o da la Asociación, Fundación 
o entidad ditectora del Estabiecímienio, 
consviuídos en forma ¡«gal. S> se trata 
de un Establecimiento o Ooleg o perte- 
necien.e a un particular que m dir j* y 
administre, se presenta!á e* Bsgtamen- 
$o por qua se bey» de regir,

B) Descripción del E^abiecimiento 
y eapsc os libres da que dispone, con la 
doeumantaCión gzática indispensable 
comprensiva de proyectos y pianoa de 
los edificios que se h*yan de cona.rair 
o adaptar y de ptanoa y fotografías de 
los ya coueiiruidoti. Cn*nao la Comía én 
directiva lo considere proceden e ¡iosig- 
üterá uno de sus Vocciea o funcionarios 
que dev» a efecto un» inspección ocular.

C) Expresión del persona i educador 
que se h^ya de hacer cargo ue la ob
servación o tratamiento oe reforma, en 
cuyo perdonai habrán de concurrir tas 
Circunstauctas que be expresan en el

articulo siguiente que se acreditarán 
en el trámite a que se refiare el artícu
lo 5.°

Artículo 3,° El personal que haya 
de ejercar funciones directivas en un 
Ei ¡¿bloc;miento da observación o refor
ma de los comprendidos en el párrafo 
pr mero del artículo l.° o al frente de 
las Secciones de tas mismos, deberá 
acreditar alguna de las condiciones si
guientes:

A) Haber recibido preparación cien
tífica para estas funciones en algún 
Dentro instructivo de carácter teórlco- 
práctico, ya sea oficial o privado, síem- 
pro que en este segundo caso el Profe
sorado baya merecido garantía sufi- 
cieuxe & juicio de la Comisión directiva.

B) H»bsr prestado servicios en un 
E a ble míen o de educación y poseer un 
mínimum de conocimíen os especiales, 
Es a última circunstancia *e acreditará 
con la asistencia a cursillos cientificos 
que h*yan sido organtaatas por tres o 
mas Tribunales o aprobados por la Co- 
m atan directiva, o en su defecto, con la 
presentación de trabajos o mediante 
otras pruebas de suficiencia que la mis
ma Comisión determine, El mínimum de 
conocimiemori especiales a que se refie
re el párrafo anterior, consistirá en 
nociOüüs de fisiolugl», de psicología es- 
penemaLde psiquia ría, de pedagogía 
normal y correccional y de Derecho del 
menor,

Puta el personal meramente auxiliar 
as reque?: rá haber damos rado voca
Ción y celo para la educación de tas me
nores,

Las precedentes condiciones serán 
exigí tas alas instituciones de observa
ción y reforma que en lo sucesivo so 
sometan a ¡a aprobación de la Comisión 
directiva, concediéndose un plazo de 
dos años * los que en la actualidad pres
ten servicios a los Tribunales existen
tes, para que se coloquen en la misma 
situación,

Articulo 4.® En armonía con lo pre 
venido en el articulo 27 número 3.® del 
Reglamento, las Casas de Observación 
y Reforma que sean propias de un orga
nismo del Estado, como los Tribunales 
tutelares para niños o las Juntas de 
Proteelon a la infancia, no necesitarán 
ser expresamente aprobadas como 8o- 
ctadadea tutelares, pero deberán cum
plir los requisitos B y C de la norma 
segunda,

Articulo 5.® Al cumplir lo dispuesto 
en ei artículo 20 del Reglamento dando 
cuenta de las Instituciones auxiliares 
coa cuyo concurnso han de actuar, loa 
Presidentes de ¡os Tribunales cuidarán:

a) De que las Casas de Observación 
y los Reformatorios que deban some
terse a la aprobación da la Comisión 
directiva, como Sociedades tutelares, o 
cumplir lo dispuesto en el arilcuio 2,°, 
ejecuten lo preceptuado en dichas dís- 
posiciones si aún no lo hubiesen cum
plido.

b) De acompañar un ejemplar del 
co venio que con cada uno de los Es
tablecimientos comprendidos en el pá
rrafo anterior hubieren celebrado para 
la prestación de los servicios con que 
hayan de auxiliarles,

c) De exponer a la Comisión direc
tiva con toda la amplitud necesaria cuá
les sean la conaíclones de ios demás 
estabiecimientos de mera guarda y edu
cación da que además h»ya de valerse, 
expresando si el personal de cada uno de 
ellos, ha demostrado vocación y ceio en 
el cu.dado y educación ue ios menores,

Ar ícuio 6.® Lod Tribunales tuteia- 
res podrán utilizar como casas de fa
milia en ¡a ciudad o en el campo aque- 
hoi hogares o instituciones que com- 
brueben que corresponden de hecho a 
dicho tí u u, asegurándose periódica
mente oe la perdurable efectividad de 
tal misión, y comunicará a la Comisión 
directiva los convertios que con estas 
Cartas de Familia tengan establecidos,

Artlcuio 7.® Los Delegados de cada 
uno de los Tribunales tuseiares para 
niños par» el ejercicio ae i» libertad 
vigilada podrán ser: o Delegados bené
ficos siempre s-ran gra-uítOB, o Delega
dos léemeos, eu.re loa cuaies ios podrá 
haber retribuidos, Tan pronto como los

Tribunales tute'ates puedan disponer 
de medios para remunerar suficiente
mente a Delegados técnicos procederán 
a incorporarlos a sus respectivos cuer
pos de Delegados, teniendo en cuenta 
tas indicaciones siguientes:

A) Estos Delegado- deberán hallarse 
especia izados en las funciones propias 
de sus cargos, a cuyo efecto acreditarán 
poseer el mínimum de conocimientos a 
que se refiere el articulo 8.° y nociones 
prácticas de policía científica.

B) Esta preparación podrán acre
ditaría por loa medios indicados en el 
mismo articu o 3.°; pero b u  apreciación 
quedará encomendada ai Tribunal que 
haya de utilizar sus servicios qua es 
quien por ministerio de la ley tiene ex 
c asi v* man te la facu tad de nombrarlos,

0) 81n embargo, si la Cotulsióü di
rectiva comprobase en algún caso que 
un Tribunal ha causado un nombra
miento de Delegado retribuido notoria
mente desprovisto de Ja debida prepa
ración, podrá llamar la atención de di
cho Tribunal para que deje sin efecto 
el nombramiento del Delegado con el 
carácter de retribuido, y de no ser 
atendida la indicación anular dicho 
nombramiento.

Ardculo 8.® Los Tribunales que dis
pongan de recursos para ello podrán 
designar uno o más facultativos médi
cos que auxilien al personal de tas Ga
sas de Observación y Reforma en el 
examen Ce ios menores, cuyos nombra- 
mieatos serán ce Ja incumbencia de 
cad» Tribunal, que cuidará ae que estas 
úes gnacioues recaigan en Médicos espe
cializados.

Ariícalo 9 ® E; Presidente de cada 
uno de los Tribunales tutelares dará 
cuen.a en el pr.mer trimestre de cada 
año a la Oomístan directiva, y só¡o para 
conocimiento de la misma, de ios datos 
qus expresen la vida del Tribunal en el 
año anterior, exponiendo tas dificulta
des que haya encontrado en su actua
ción, Dedicará especial atención a co
municar los resultados del tratamiento 
en ios menores que hayan estado a 
cargo del Tribunal desde sus comien
zos, y de cuya vida siga teniendo in
formación, y expondrá su juicio sobre 
los servicios prestados por cada una de 
tas Instítuc.ones auxiliares, por el 
Cuerpo de Delegados del Tribunal y por 
los técnicos dai mismo, si Jos tuviere 
como auxiliares,

Da Real orden lo digo V. E. para su 
conocimiento y efecios correspondien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 14 de Mayo de 1926,

MARTINEZ ANIDO
Stñores Presidentes de la Comisión di

rectiva y de los Tr.banales tutaiares 
para niños de..,

(Gaceta i5 de ¿Mayo)

SECCION PK0V1NC1AL
Núm, 4250

ADMINISTRACION DEPOSITARIA
Eipecul de Hacienda de Vlenorca

Ed ic t o .—Terminados loe repartos de 
la Contribución Territorial por rústica 
y pecuaria y Regisiru fiscal de edificios 
y solare», para ei próximo año econó
mico ae 1926-27, estará expuesto a) pú
blico a efectos de rectamacion en 1» Se- 
ciei«ria ae ia Comisión de evaluación 
ae esie Distrito Municipal situada eu 
es.a Administración Depositaría deHa
cienda, aurcOie el piazo Qe ocho dina, 
a contar del siguiente al de la inserción 
del presenie edicio en ei Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la Provincia.

Mahón a 21 Mayo 1926.—El Admi- 
nistrador-Deposnario-Presidentei J uan 
Campe,

Núm. 4239 
AYUNTAMIENTO de LLUCHMAYOR

En la Secreta!í* de este Ayuntamien
to y ame la Comisión formada por el 
Sr. Aicalae y un Teniente Alcalde, se 
ce.tibiaian ei día dit-z y ucho de Junio 
próximo subastas públicas para arren
dar por el año económico de 1926-27e 

109 derechos y tasas sobre el Coche fú- 
nebr?, Pescadería, Pieza y Rodaje con 
sujeción al pliego de condiciones y or
denanzas aprobadas, contra las cu» es 
no se formuló nlngona reclamación, 
La primera tendrá lug^r a las 9, Ja se
gunda a tas 10, I» tercera a las 11 y la 
cuarta a las 12 de la mañana, .

Servirán de tipos tas siguientes can
tidades: par» el Coche fúnebre 10 50 
pesetas; pata la Pesctaderia 2.531*30, 
pesetas; para la Plaza 4.633*30 pese
tas; y para el Rodaja 12.000 pesetas, y 
no se admitirá ninguna proposición, 
que no ¡os cubra.

Los depósitos provisionales a cons
tituir para licitar son el 5 por 100 de 
dichas cantidades, y tas fianzas defini
tivas el 10 por 100 del remate,

Las propoaicloneb deberán ser igua
les al modelo que se inserta al fina), 
ex ondarse en papel timbrado de la 
clase 8.a con sello provincial de 0*10 pe
setas y municipal de peseta, presemán- 
dose a la mesa en pliego cerrado acom
pañadas de la cédula personal del lleta 
tador y del resguardo del depósito pro- 
vlelona), durante la primera medía ho
ra del comienzo de cada actOi

Modelo de proposición
D. N.....N...... vecino de.,.,, según 

cédula personal que presenta, con ca
pacidad bastante para contratar, ente
rado de las condiciones bajo las cuales 
el Ayuntamiento de Lluchmayor arrien
da los derechos sobre..,, (el que sea)...., 
por todo ei año 1926 27, se compromete 
a tomarlo a su cuenta saiitfacienao la 
cantidad de, ,,,(L'*s que sean, en lenas), 

(Fdcha y firma del licitado)),
L'uch mayor 20 ae M*yo de 1926.— 

Ei Alcalde, M-gue> Maiaró,—P. A, de 
la i O. M.—El Secretarlo, Guillermo 
Aulet.

gNúm, 4223 
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA

ForroadoB los Rapartoa de la Contri
bución Territorial sobre la riqueza Rúe- 
tica y Pecuaria y de los Elificios y Sola
res, de ese término municipal compren
didos en el Registro Fiscal, para ei pró
ximo ejercicio económico oe 1926 27, 
estarán de mamita# o al público en esta 
Secretaria a efectos ae reclamación por 
espacio de ocho días hábiles, a contar 
tar desde la inserción del presente anun; 
cío en ei B, O, de la provincia,

La Puebia a 18 de M»yo de 1926.— 
El Alcalde, Miguel Crespí.

Núm. 4225 
AYUNTAMIENTO DE POBRERAS 
Formado ei repartimiento ae la con

tribución Territorial sobre la riqueza 
rústica, colonia y pecuaria de este pue
blo para ei uño de 1926 27, permanece
rá expuesto al público a efectos de re
clamación en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho días, 
cornados desde ei siguiente al de Ja in
serción de es;e anuncio en el B, O, de 
esta provincia,

Porreras a 18 de Mayo de 1926,—Ei 
Alcaide, Jaime Vaquer.

Num. 4226
Formado el padrón de edificios y so* 

tares de este pueblo para el año de 
1926-27, permanecerá expuesto ai pú
blico a efectos de reclamación en la Se
cretarla de esta Ayuntamiento por es
pacio de ocho días, contaaos desde el 
siguiente ai de 1» ineerclón de este 
r l iQü c ío  en ei B, O. de esta provincia,

Porreras a 18 ae Mayo ae 1926,—*! 
Alcaiae, Jaime Vaquer,

Núm, 4230
AYUNTAMIENTO DE ARTA

Formado el repartinuento de 1» con' 
tnbuclón Territorial sobre Ja nquei* 
Rustica y Pecuaria, y el Padrón eOD* 
edificios y solares ae es e término ® 
nicipai que han ae regir en el píd^*® 
año económico de 1926 a 1927, í,el?c, 
mauecerán expuesius al público * 6le. 
tos de rectamación en la Sácret»! 
de esie Ayuntam enio, por espacio 
ocho días habitaa contados desde •
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siguiente al de la Inserción de este 
anuncio ?n el B. O. de esta provincia,

Aná 18 de Mayo de 1926. —El Alcal
de, Juan Vicens.

Núm, 4231
AYUNT.° DE MARIA DE LA SALUD

Formado el repartimien'o de la con
tribución Territorial sobre la riqueza 
rústica y pecuaria, y e! padrón sobre 
edificios y solares de este término mu
nicipal que han TegAt en el próx mo 
año económ co 1926-27, perm&neceráu 
expues’os el público a efac’os de recla
mación « n ia Secretaria de este Ayun
tamiento, por espacio de ocho dias há
biles contados desde el siguiente al de 
U inserción de este anuncio en el B. O, 
de esta provincia,

María de la Salud 18 Mayo 1926, —El 
Alcaide, Miguel Guai

Nám. 4273
Don José Carrillo Guerrero, Juez de pri

mera Instancia del Partido de Manacore 
Eu virtud de lo acordado en juicio 

ejecutivo que se halla en procedimiento 
de apremio, promovido por Don Was- 
hingióu Rosal Feliglod, vecino de Bar
celona, contra Don Antonio Moraguea 
Morell, vecino de Manacor, sobre pago 
de cantidad, se sacan a pública subasta 
por término de ocho días, la rusquÍDa» 
ría y efectos de la industria de cantería 
instalada en el predio Vista Alegre do 
este término, siguientes:

Poetas

Un motor marca Dubridge de
25 caballos, valorado en, , , 8.000 

üa» sierra mecánica para
cortar bloques de piedra, valo
rada en. ..................................... 500

Uu gasómetro valorado en, , 200
Carbón mineral y vegetal va

lorado en, , . • . । • 100
Dos cries o gatos, de valor, . 50
Das palancas de hierro, de 

valor,.........................................  25
Uu hornillo con fuelle, o sea, 

iioa fragua portátil, de valor. 10
Ua aparato para cortar lose

tas, su v&lor. . , , • • । 100
Úna vagoneta Valorada en. . 100
Una bomba para elevación de

água, valorada en..................... 100
Quinientas cincuenta y nueve 

losetas de marmol de forma re
gular, valoradas en.................... 100

Treinta y siete piezas destina
das a loseta, ain cortar, de va
lor. ..ii,.................... 25

Sesenta y seis sierras, de va
lor, . .......................................... I®

Cuatro tamlcas, de valor , , 10
Varios cajonea de embalaje,

Valorados en............................... 10
Cuatro escaleras de madera, 

de mano, su valor. , . , . 20
Uu tonél vacio, de valor, . . 6
Uu depósito para aceite, de

Valor. ,..•(•••• 30
Varias poleas y hsrr&míentas 

para el gasómetro, su valor, > 25
Varios bloques de piedra, su

Valor, , . • • « • * * • 20
Una cabria valorada en, , , 10

Suma en total pesetas, . , 9.451

El remate tendrá lugar en la sala 
áudiencla de este Juzgado el día 8 de 
Judio próximo a las once, debiendo ios 
llenadores consignar, previamente, en 
^esa del Juzgado, el di-Z por cienio del 
^alor de los bienes.

No ee admitirán posturas que no 
Cubran las dos terceras partes del va
lor de los bienes; y la venta, que podrá 
efectuarse con facultad de cederla a un 
Cicero, se enidnderá hecha en el ¡üg*r 
donde so encuentran aquellos actual
mente, o aes, en ei predio Vísta Alegre, 
eQ cuyo sitio podrán examinarse de 
Cuerdo con el depositario Don Sebas- 
^án Sastre Galméd, vecino de Manacor.

Los gastos de subasta son de cargo 
^•1 mejor postor, qu én ceberá satisfa- 

el total precio en término de según- 
50 día; y dentro de otros diez, hacerse 
^So, por su cuenta, de ios muebles y

H£tos rematados.
Wanacor veinte y uno de Mayo de 

mil novecientos velntisis.—José Oa* 
rrilló, — El Secretario, Fernando Gil.

Núm. 4248
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En virtud pe lo dispuesto por e’ señor 

Juez de primera instancia del distrito 
de la Catedral de esta ciudad en provi
dencias de veintinueve de Enero de esta 
año y del día de hoy, recaídas á instan
cia de D Cristóbal Viiadons Tomás en 
el incidente sobre pobreza de éste, de 
¡a demanda de pobreza se confiere tras
lado y se emplaza a D. José Viladoní 
Tomás, de Ignora :o paradero, para quo 
den’ro de nueve dias comparezca a 
contestarla bajo apercibimiento de lo 
que haya lugar.

Palma de Mallorca diez y ocho Mayo 
mil novec en'os veintiséis,— El Secreta
rio, Sebastián Gazá.

Núm. 4251
Don Pedro Antonio Sabater Cerdó,Jue^ 

Municipal de la villa de Muro, provin
cia de Baleares,
Hago saber: Que en virtud del pre

sente edicto y su cumplimiento da lo 
mandado en providenciando hoy fecha 
recaída a solicitud del ejecutante en 
estos autos D. Juan Paveras Tomás en 
el procedimiento de apremio que sigue 
sobre pago de mil pesetas a Bartolomé 
Moneadas y Palau como apoderado de 
Isabal Mana Torrandell y Parelió y da 
su esposo Jaime Boyaras y Moneadas 
éste en nombre prop o y en el concepto 
de padrp y legitimo representante de 
sus hijos menores, Andrés, Juan, Anto
nia, Jaime y Antonio y Monserrata Bo
yeras Torrando!!, so sacan a pública 
subasta por término ce diez días las 
fincas que a continuación se describi
rán pertenecientes a ios citados consor
tes Isabel María Torrandell y Peralló y 
Jaime Boyaras y Moneadas y a los ex
presados hijos de éstos a loa que les 
fueron embargadas para con su produc
to hacer pago al acreedor de la suma 
reclamada y cosías de este juicio:

1 .* Una porción de tierra denomi
nada «Tanca» de extensión de treinta y 
cinco áreas cincuenta y seis centíáreas, 
situada en este término, que linda por 
Norte con tierra de Lorenzo Capó, por 
Sur con la de Jerón mo Fio!, por Esto 
con la de Lorenzo Font Perelló y por 
Oeste con la de Antonio O^rcó. Esta 
finca ha sido tasada en quinientas ptas.

2 .* Oír* tierra llamada «Son Po- 
quei» de catorce áreas de extensión 
aproximadamente, situada también en 
este término, que linda al Norte con tie
rra de Juan Moneadas Gamundí, al Sur 
con la de María Ana Font Salamanca, 
al Este con ia de Gabriel Sastre Palau 
y al Odsie con la de Juan Moneadas. La 
descrita finca ha sido tasada en ciento 
cincuenta pesetas,

3,* O r» tierra llamada «Tanca» da 
la misma situación, de cabida aiecisiete 
áreas setenta y cinco centíáreas, que lin
da por Noria con tierra de Juan Amen- 
guai, por Sur con la de Francisco C»m- 
pamar Garrió, al Este con la de Jaime 
Serra Morey y ai 0¿sts con la de Juan 
Payera^ Moneadas. La finca descrita ha 
sido tasad» en doscientas pesetas.

4* O ra porción de tierra llamada 
«Son Monje », situada en el mismo tér
mino, de extensión de tres áveus setenta 
centíáreas, que linda por Norte con ca
mino de Son Monjet, por Sur con tierra 
de herederos de Ju*n Ssrver Gasta, por 
Este con la da Mana Marimón y por 
Oasie con la de Guillermo Pona Estéis 
Tasada con ochsnt# peseta»,

5 .* O^ra porción de tierra llamada 
«Son Mieras» de extensión de siete 
áreas cu&ienta cent!Areas, que linda al 
Norte con tierra de Juan Gaiaéa, por 
Sut con la de Josefa Sabater, por Este 
pon la de Pedro Oerdá C^rboueh y por 
Oeste con la da Jorge Compafiy Crespi, 
Tasada en cien peseias,

6 .a O ra pieza de tierra llamada 
«Son Ciaret» ue Cabida siete áreas no- 
Vtiütte y ocho centiareas, lindante por 
None con la de Ju»n Moragues Mora- 
guea, por Sur con la ue O*taitna Seria 
Ouver, por Este con la de herederos de 
Jooé P-quíoy por Oaste con la de Mar
tin Garboneit, Tasada en mü pesetas,

7 .a Y otra porción de tierra denomi
nada Son Morro, de extens ón aproxi
mada de unas vein e Arcas, lindante 
por Norte y Eite con tierras de Gulller» 
mo (a) Rebocé, por Sur con la de Fran
cisco Perelló G^yá y por O^é con la 
de Damián N. (a) Maneta Tasada en 
c'ento vein e pesetas.

Todas las anterioras findáa radican 
en el término municipal de la villa de 
Muro s excepción da la ú’tltna que está 
situada en el término municipal de la 
villa de Santa Margarita,

La subasta y remate de los descritos 
Imuebles tendrá lugar en la S U Au- 
d encía de este Juagado el día once de 
Junio próx roo y hora de as once y se 
verificará bajo las condiciones siguien
tes:

a) No se admitirá postura que no 
cubra las dos torceras partes del ava
lúo y podrá hacerse a calidad de ceder
se a un tercero.

b) Para tomar parte en la subasta 
deberá todo lioitador consignar precisa
mente en mesa de este Juzgado una 
cantidad igual por lo menos al diez por 
c eme efectivo del valor de las fincas 
que sirva de t po sin cuyo requisito, no 
serán admitidos, devolviéndose dichas 
consignaciones a sus respectivos due
ños acto seguido del remate, excepto 
la que corresponda al mejor postor que 
se reservará en depósito y como ga
rantía del cumplimiento de su obliga
ción y en su caso como parte del pre
cio de la venta.

c) Deberán conformarse sin titula- 
lación unida al expediente y con el 
ofrecimíanto de que el ejecutante se 
obliga & formalizar expediente poseso
rio de las expresadas flacas cuya pose
sión se inscribirá sin perjuicio de ter
cero de mejor derecho y siu reclama
ción a exigir otros títu os.

d) Todos los gastos de subasta, re
mate y escritura, pública de traspaso 
serán de cargo del rematante.

Muro doce de Mayo de mil novecien
tos veíotísoís.—El Juez, Pedro A. S*- 
bater.—El Secretario, Ja me Ram's G.

Núm. 4247
Juagado municipal de Villa/ranca 

de Bonañy
Hallándose vacante .a ptaza de Se

cretario y suplente del Juzgado munici
pal de Villafranea de Bonafiy se anun
cia dicha vacante para que los aspiran
tes a dicha plaza presenten sus solici
tudes docQm«niad:ig en la Secretaría de 
dicho Juzgado dentro el plazo de trein
ta días a parílr del siguiente al de su 
publicscíón en el B. O, de la provincia.

Vilíafranca de Bonañy 18 Mayo de 
1926.—Ei Juez municipal, Juan Bauzá. 
—Eí Secretarlo habilitado, Juan Bauzá,

Núm. 2441
GONTRIBUOION INDUSTRIAL 

AÑU Dá 1925 A 1926

Matricula de Santañy
Tarifa 1.a

Muntaner Vita Antonio, FerrateHs, 
Obispo 5, 570*68 pesetas.

Pifia Forseza Juan, Venía tejidos por 
menor, P. Mayor 10, 515 91

Pomar Muntaner Pedro, Idem, id. 27, 
51592

Rilo Burguera Juan, ídem, Mayoral 
21, 515-93

Vidal y Juan Sebastián, Droguería, 
Llaneras 2, 461‘16

Fuster Miró Francisco, Venta por 
mayor pescado fresco, Luna 10, 461'16

Gsrdo Mesquidís Franciaca, Mercería, 
Mayor 14, 288*22

Onuño López M gue!, ídem, Sol 21, 
288*23

Vicens Cavas Sebastián, Idem, Aigibe 
37, 288*22

Vicens Servara M guel, ídem, Mayor 
5, 288 23

PereLo Bouet Lorenzo, Venia porme
nor carnes frescas, P. Mayor 22, ¿49 87

G uare Ciar Jaime, ídem id. harinas, 
Paz 16, 149-88

Pico M.ro José, id., Portell 12, 149*88 
Server Ferrar An-iréd, ídem, R. Ca

nal 22, 149 88
Vi Jai García Guillermo, ídem, Poriell 

10, i4t)'b7

Agalló Aguiló Jaime, Tienda comes
tibles, td. 3,149 88

Forteza Fortez» Gabríe’, Centro 22, 
149*88

Llop's P ña Francisco, Idem, Mayo* 
ral 1, 149*88

Montern t Rosselló M'caela, ídem, 
Portell 1. 149 87

Radó R dó J: me, id,, Sol 13,149*88
Salvá y Juan Bartolomé,, idero, Obis

po 1, 149 88
Tomás y Encalas Sebastiana, ídem, 

L'aneras b5, 149*88
Verger 8^ óm Cris óba!, Idem, Algí- 

be 6, 149-87
Vidal Caider-tey Gataliua, * Idem, G.

Reyet 6. 149-88 ‘
V d»l V cen Rar olomé, ídem, Lla

neras 52, 149'88
Vidal V dai Antonia M.a, ídem, Ra» 

falet 27, 149 88
Adrover Barceió Francisco, Café con 

venta de vinos y licores, Guardia Civil 
14, 149-87

Barceió Encalas Miguel, Idem, G. Re* 
yes 11, 149*88

Bonet Vidal Bernardo, Idem, Mayor 
6, 149 88

Ciar V dad Migue", ídem, P. Mayor 
13, 149-88

Escalas Bonet Cosme, ídem, Algibe 
17, 149*87

Forragut Bordoy Amonta, ídem, P, 
Mayor 14,149 88

LtambiaB Vidal Jerónimo, ídem, Id. 
18, 149’88

Salóm Olivar Miguel, ídem, id. 17, 
149-88

Su»u Bonet Damián, Idem, Llom- 
baria 35, 149 87

Tomás Burguera Lorenzo, ídem, Ma
yor 10, 149'88

Vita Vidal Salvador, Idem, id, 9, 
149*88

Burguera Vita Julián, Vinos, aguar
dientes y licores, P. C*nals 17, 138*34

Ferrando Vidal Jaime, ídem, Portell 
5, 138*35

Vidal Rodríguez Marcos; ídem, Raía
le; 11, 138*35

Ro’g Vidal Padre Julián, Lozas y 
vi o ríos por menor planos, P. Mayor 
8, 126*82

Canaves Adrover Lorenzo, Tejas, la» 
dríllo, cal, yeso, Algiba 12, 126*82

Escalas Ferrar Cosme, ídem, Rxíalet 
80; ia6*82

Escatas Ferrer Luczs, ídem, C. Re- 
yet 26, 126'82

Aguiló Aguiló Mari», Venta tejidos 
hilo y algodón, P. Escueta 12,126*82

Pona Suñor Margarita, Idem, Mayo
ral 4, 126*82

Bonéi Vua Guillermo, Abacería por 
menor, Ganiro 12, 100'87

Burguera Ferrer Juan, ídem, Obispo 
9, 100*87

Oreii Surédh Margarita, ídem, Rafa- 
let 9, 100*86

Pomar Mantener Pedro, ídem, P. Ma» 
yor 27, 100-87

Ro g Vidal Jerónimo, ítem, Mayor 7, 
100*86

B*uzá Adrover Jaime, Gasa huéspe
des, Símonec 27, 100*87

Escalas Servara Marcos, Casa de pu
pilos, Ooispo 27, 69 17

Vidal Odiador Jaime, Tablajero, Mar 
11, 69-18

Total 10.159*86 pesetas
Tarifa 2.a

Vicens Gotas Sabasuáa, Contratista
Romaun (101 p;»,), A gibe 37, 1 74 p.as.

Burguera Fener Ju»n, Especulador
harinas y triaos, Obispo 9, 299*75

Vidal N »da¡ Migueí, luem, Mayoral 
19, 299'76

Homar Gelabdri Lorenzo, Tratante 
en aceites, ia. 3, 299‘7ó

Aguiió Agüita Ja me, Especulador 
frutos dai país y aves, Por eu 3, 149'87

Bonet Esoatas Unofre, ídem, P. Puer
ta 2, 149*88

Foneza Forteza Gabriel, ídem, Cen
tro 22, 149 88

ForEcaá, y Luis Francisco, ideDa, C.
Palma 9, 149'88

Miro Aguuó Gabriel, id, 8. Andrés 8, 
149*87

Pmo Agüita Críetabal, ¡dem, Portell 
12, 149 88

Rico Fuster Bernardo, ídem, Cante
ras 2a 149*88
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P16r  Fortesa Juan, Idem, P, Mayor 
10, 149'88

Pomar Munianer Pedro, Ídem, Id. 27, 
149 88

Radó Burguara Joan, ídem, Mayoral 
21. 149*88

Vidal Garetee Guillermo, Idem, Por
tel! 10, 149‘88

Vidal y Nadal Miguel, ídem, Mayo
ral 19, 149'88

Aotich Amengual Jaime. 1 coche au
tomóvil 4 plazas, Rafalet 36, 96‘08

Pomar Muntaner Pedro, ídem, P, Ma
yor 27, b6 07

Faeier Bounin Ventura, Transporte 
mercancías, camión 18 H. P., Cal Re- 
yet 10, 266 96

Pont Ameugual Vicente, Alquiler ve
locípedos, Raíale-, 144*13

Jtiume y Ferrer Matías, Idem, Mayor 
17, 144 13

Total 3.446'91 pesetas,

Tarifa 3.a
Perelló Forrar Juan, Telar común a 

mano, Palma 35, 20*19 pesetas,
Vidal Vidal Antonio, ídem, Guardia

Civil 7, 20'20
SI jar Roig Bario orné, Máqu'na de 

cepillar, Verger 48, 127 78
Oliver Munianer Luei»s, Sierra sin fin

85 cm,, P. Escuela, 147*05
Sijar Roig Bartolomé, ídem, Verger 

48. 147'06
Bonet Bonet Bernardo, Fábrica E ec- 

tricíúsd 20 903 Kw,, Ídem, 271'12
Muntaner Ciar Juan, ídem, Mayoral 

13, 271'11
R;go Ltembías Damián, id. tejas y

ladril os 19*89 m.8, Verger 4, 37 66
Haredyros de Podre J. Aguiló, id. ga

seosas bo'a:i&8 100 por hora, P. Escue
la 12, 150*64

Adrovei Lladó Lucas, Molino a vapor
4 piedras, Canteras, 426'11

Vidal Rodríguez Marcos, Idem, Rafa- 
let 11, 426*11

Total 2,045'02 pesetas.

Tarifa 4.a
Puíg Barceló D. Jaime, Notario, D.

Llombarts 21, 297*22 pesetas.
Lkdó Ferrando D. Juan, Farmacéu

tico, P. Escuela 10, 264 20
Vi tal Escalas D. Guillermo, ídem, 

Mayor 1, 264*21
Secretario Juzgado Municipal, Rufa- 

leí 11, 66 04
Pona Slntea Rafael, Veterinario, id, 

id., 132*12
Vives Ballester Gabriel, Ídem, Oentro

7,132*12
Obrador Valla de padrinas Jaime, 

Guarnicionero, Ferreret» 6, 149*41
Vidal Server» Andrés, Ebanista, Pal- 

tofo 1,121*76
Adrover Rigo Marcos, Barbero, Paz

4, 66'41
Adrover Vidal Sebastián, Ídem, Ver* 

ger 2, 66*41
Escalas Moli Lorenzo, ídem, S. An

drés 7, 66'40
Mir Saióm Amonio, ídem, Mayoral 6, 

66*41
Piquer Orell Rafael, Idem, P. Mayor 

9, 66*41
Ko g López Antonio, ídem, P. Mayor

4, 66 41 '
Ro g Roig Julián, ide, Palma, 66*40
Mir Saióm Poncio, Carpintero ribera,

B, Victoria, 66*41
Ferrer Barce.o Juan, Calderero, Pal

ma 26, 66*41
Adrover Rigo Marcos, Carpintero, 

Paz 4, 66'41
Adrover Vidal Sebastián, ídem, Ver

ger 4, 66*40
Bonet Muntaner Juan, Ídem, Llane

ras 26, 66 41
Co v »b R go Cristóbal, idam, P. Es

cuela 6, 66 41
Piquer Orel Bartolomé, ídem, R,

Victoria 19, 66‘41
Piquer O/ail RefAe!, Ídem, D, Llom- 

bans, 66*40
Bígo Tomás Gabriel, ídem, A¡g be 7, 

66*41
R go Tomás Sebastián, ídem, R. Vic

toria 9, 66'41
Salóm Via»! Jaime, ídem, O, Reyet, 

66*41 , „
8 yar Rolg Antonio, Ídem, Verger

>8, 06*40 '

Vidal Vid»! Jaime, id., Palma, 66,41
X^men» Burguera Sebastián, ídem, 

Ateíbe 39, 66*41
Bonet Bonet Antonio, Herrero, Cen

tro 6, 66*41
Garí Juliá José, íd., C. Reyet 3 66*40
Gari Cardell Juan, id., id. 1, 66'41
Tomás y Escalas Pedro Juan, ídem, 

P. Canal 21, 66*41
Ferrer BtrcelóJuan, Hojalatero, Pal

era 26, 66'41
Tomát y VU» Miguel, Venta sombre

ros, P. Mayor 24,66 40
Vi 1*1 Garcías Juan, ídem, Serrereta 

2, 66*41
Adrover Barcal ó Sebastián, Horno 

con vente, Centro 24, 66'41
A' rover Mir Cosme, ídem, P. Escue

la 2, 66*41
Rosselíó Verger Margarita, ídem, 

Obispo 1, 66*40
Burguer* Garc'a^ Lorenzo, Zapate

ro, Oo spo 33, 66*41
Pona Vidal Juan, Idem, Centro 10, 

66 41
Roca Vidal José, Ídem, Guardia Civil 

8, 66*41
Rigo Rossel ó Juan, ídem, R. Victo

ria 5, 66'40
Servara Vidal Simón, Idem, Slmonet

10, 66 41
Vidai y Juan Antonio, ídem, Sol 14, 

66*41
Rotg López Antonio, Electricista, P.

M yor 4, 66'41
Vidal Escalas Migue!, Idem, Mayor 

18, 66*40
Total 4,016 96 pesetas.

Tarifa 5.a
Garcías Ferrer Miguel, Horno pan 

cocer sin venta, A gibe 27, 17*29
Tomás Easeftai Jaime, ídem, Sol 40, 

17 29
Munianer C ar Juan, Cobrador efec

tos giro, Mayoral 13, 100*76
Total 135*34 pesetas.

Diseminado «La Costa» a aooo metros de 
esta población

Tarifa 2.a
Bonet Roig Juan, Especulador frutos 

del país, Costa 69, 149'88
Juan y Olivar Bernardo, Idem, Id, 

55t 149-88
Total 299'76 pesetas,

Aldea de eLlombarts» a 4000 metros de 
esta población

Tarifa 1.a
Burguera Bauzá Miguel, Venia teji

dos por menor, 8. Amer 89, 328 57
Mas Vicens Bartolomé, id., S. Salóm

83, 328*58
Bonet Ferrer Antonia Ana, Tienda 

Comestibles, S. Amar 81, 92*23
Bonet Vidal Andrés, Idem, íd, 40, 

92*23
Monserrat Salóm Jaime, Abacería 

por menor, S. Salóm 78, 57'64
Más Mas Jaime, ídem, id, 73, 57 65
¿Nadal y Bouet Lorenzo, ídem, id, 37, 

57*65
Bonet Salem Lorenzo, Taberna, id, 

93, 46*11
Mas Bone-; Miguel, ídem, S, Amer 15, 

4b* 12
Total 1.106'^8 pesetas,

Tarifa 2.a
Bonet Vidal Andrés, Especulador en 

fru os del país y aves, S. Amer 40, 
149 88 pesetas,

Total 149*b8 pesetas,

Tarifa 4.a
Vidal Garcías Juan, Carpintero, S, 

Am sr 6, 38*/3 pesetas
Giri Con Francisco, Herrero, íd. 90, 

38'74
Vicens Noguera Juan, Horno con 

vení», íd, 57, 38*74
Total 116*21 pesetas.

Lugar de «Alquería Blanca» a 5.100 
metros de esta población

Tarifa 1.a
Vicens R go Lorenzo, Venta tejldoi 

al por menor, P. S, José 23, 328*57

Bareoló Rigo Damfáo, Mercarte, P,’ 
Pctro 6, 172*93

Bonet Rolg Juan, ídem, P. S. José 26, 
172'94

R'go Bonet Bartolomé, Id,, R. Llull 
9, 172*03

Valibona Rigo Cosme, Loza^ y vi
drios por menor, P, S. José 12, 74'94

R go R go Andrés, abacería por me
nor, P. Petro sin, 57*64

Barceló Crespi Miguel, Taberna, P, 
San José 10, 46*11

Barceló R go Sebastián, Idem, Id, 30, 
46*12

Rigo R go Andrés, Idem, P. Petro 74, 
46*11

Rigo Rigo Bartolomé, Id,, id,, 46*12
Rigo Rigo Sebastián, ídem, P, 8, José 

12, 46*11
Total 1.210*52 pesetas.

Tarifa 2.a
Barceló Rigo Damián, Especulador 

en frutos del pala y aves, P, Petro 6, 
149*87 pesetas,

Bonet Roig Juan, Idem, P. S, José 26, 
149'88

R go Bonet Bartolomé, Ídem, R Llull 
7, 149*88

To ai 449*63 pesetas.

Tarifa 3.a
Barceló Crespi Vicente, Telar común 

a mano, P. Petro 146, 20*19 pesetas.
Barrée Olivar Bartolomé, Fábrica ta

jas y ladrillos 19*671, Taulera 14, 37‘66
Rinoll Vidal Damián, ídem, T»aiera 

36, 37*66
Rotjer R go Juan, ídem, P. Petro 45, 

37*66
VeBy Bonet Sebest én, Molino de 

viento 1 piedra, id. 169, 112*44
Total 245 61 pesetas.

Tarifa 4.a
Bonet R go Damián, Barbero, P. San

José 10, 38 73 pesetas.
Bonet Rolg Juan, id., id. 30, 38 74
Adrover R go Sebastián, Carpintero,

Taulera 34, 38*74
Vallbona Rigo José, ídem, P, Petro

9, 38*74
Valibona Rigo Munue’, Ídem, R, L ull

6, 38*74
Rotger Bonet Pedro, Herrero, P. Pe- 

tro 18, 38*74
Vadeli Baasa Juan, id., id. 24, 88'74
Total 271*17 pesetas.

Tarifa 5?
Rigo Rigo Juan, Horno pan cocer sin

Venía, R. Llull sin, 17*29 pesetas,
Tarrasa R go Damián, ídem ídem,

P. 8. José 11, 17*29
Total 34*58 pesetas,

Aldea de «Galonge» a iS.ooo metros de 
esta población

Tarifa 1.a
Vadeli Jul.á Miguel, Venta tejidos 

por menor, CalOLge32, 328‘57
Gnmaií Pastor Juana, Tienda de co- 

meatibies, la. 34, 92**3
Aarover Riga Andrés, Taberna, id.

31, 46*12
Bennasar Puíg Lorenzo, ídem, id, 

40, 46'12
To.al 513'04 pesetas,

Tarifa 2.a
Adrover Obrador S^món, Especula

dor en fru.os dei país y aves, Calonge 
39, 149*87 pesetas.

Vaúeü Juné Miguel, ídem, id. 32, 
149*88

Total 299'75 pesetas,

Tarifa 4.a
Adrover Adrover Juan, Carpintero,

Ca onge 41, 38*74 pesetas
Maimó Alou Pedro, Herrero, Calonge

42, 38*74
Total 77*48 pesetas.

Lugar de «Las Salinas» a 8. roo metros 
de esta población

Tarifa l,a
Bonet Sufler Juan, Ferretería, P, Si

Bartolomé 26, 391’99 pesetas, 
O Iver Garcías Marcos, Veut» tejidos 

por menor, Morell 4, 328*58

Bnnet B^uzA Tienda de co
mes Ib es, Sitiar 55, 92 23

Burguera Garau Cosme, Idem, id. 31, 
92 23

R go Vicens Andrea, Idem, Morell 
38, 93*23

Sí-jes Cerdó Miguel, Ídem, Shjar 14, 
92 24

Vidal Galmés Gabríe’, ídem, Morell 
16, 92*23

V cees Orell Andrés, Idem, Id, 78, 
92 23

V'dal Olíver Bartolomé, Id,, íd. 188, 
92*23

Galmés Burguera Migue), Venta tejes 
cal yeso, Id. 34, 74'94

Burguera Mut Andrés, Taberna, Pla
za 8. Bartolomé 17, 46*11

Garí Garcías Antonio, Idem, id. 6, 
46*12

Salvá Salvá Juan, Idem, id. 31, 46*11
Verger Vicens Melchor, Ídem, id, 16, 

46*12
Vidal Galmés Bernardo, Idem, id, 2, 

46*11
Total l^l^O pesetas.

Tarifa 2.e
Vidal Oiíver Bartolomé, Contratista 

Matadero 151 pesetas, S tjar sin, 2*59 
pesetas

Bonet Bauzá Miguel, Especulador en 
frutos del p»is, id. 65, 149*88

Burguera G^rau Cosme, ídem, Id, 31, 
149 88

Vidal Oíiver Bartolomé, idem, id, sin, 
149'88

Bonet Garcías B as, un Coche Auto
móvil 12 K P., S j»r 77, 192'15

Total 644'38 pesetas.
Tarifa 4.a

Burguera Garcías Andrés, Carpinte
ro, Bonico 1, 38 73 pesetas

Burguera Ginard Pablo, id., Morell 
40, 38*74

Ciar Garcías Bernardo, ídem, Morell 
77. 38*74

Vicens Porte.1 GalUermo, Ídem, Bo
nico 34, 38 74

Bonet Síivá Bernardo, Herrero, Mo- 
rell 18, 38 74

Mora PACornell Gabriel, Idem, íd, 49, 
38'73

Ntcolau Nabot Antonio, idem, Sí jai 
sin, 38*74

Bouet 8»lom Jaime, Horno con venta, 
id. 83, 38*74

Eaca «8 Mercadal Pedro, Idem, Mo- 
reli sin, 38*74

Bonvt Portell Andrés, Zapatero, Id.
183, 38 73

Vídai Oáver Sebastián, Idem, id, 188, 
38 74

Tu.al 426 11 pesetas.

Tarifa 5.a
Bonet Escalas Antonio, Horno pan 

cocer sin venta, P. S. B»ríolomé 29, 
17*29 pesetas.

Bonet Garí Miguel, idem, Morell 65, 
17*29

Rigo Garcías Inés, Idem, P. S. Bar* 
toiomé 3, 17'29

Ore.l R go Cosme, Vendedor de que* 
sos y maniecas, Morell 38, 17*30

Totai 6917 pesetas.

Lugar de la «Colonia» a i3.ooo metros de 
esta población

Tarifa 1.a
Rolg Slijar Margarita, Tienda comes* 

tibies, Ooionia 58, 92'23 pesetas.
Vidal y Nadal Damteu, Taberna id- 

51, 46*12
Total 138*35 pesetas.

Tarifa 3.a
Dezoallar Montls D, Guillermo, F*‘ 

brlc» carbonato maguesia 6 tinas hora* 
Sol-Palma), 408'38 pesetas,

Tarifa 5 a
Bauzá Tiberner R>fael, Horno p»d 

cocer sin venta, Colonia 10, 17*29 pi»8'
Total ganerai 27,953'88 pesetas»
Sanufly a 27 de Mayo úe 1925.-—El

Aioalae, Lorenzo Bonet,-El Sacre¡arí0' 
Juan Verger,

PALMA.—EwuiLá-TiPQGBÁyiOá
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